
EL SALVADOR 
U NAMO NOS PARA C ReCeR 

Centro Nacional de Registros 

ACUERDO No. 157-CNR/2015. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Regi stros, sobre lo tratado en el 
punto número tres: Solicitud de prórroga del plazo de adjudicación en la Licitación Pública N° LP-
15/2015-CNR-BCIE "ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA EL CENTRO NACIONAL 
DE REGISTROS", de la ses ión extraordinaria número once, celebrada a la dieciséis horas y treinta minutos, del 
día dieciséis de octubre de dos mil quince; punto expuesto por el señor Jefe de la Unidad de Adqui siciones y 
Contrataciones Lnstitucionai -UACI-, licenciado Andrés Rodas Gómez, y 

CONSIDERANDO: 

I) Que por Acuerdo de Consejo Directivo N° 107-CNR/20 15, de fecha 17 de j ul io de 20 15, se autorizó la 
realización de la Licitación Pública N° LP-15/2015-CNR-BCIE "ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
INFORMÁTICO PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS", y se aprobaron las Bases de 
la misma, que fueron publicadas el día 28 de julio de 2015, y las fechas para la venta y descarga de ellas, 
fueron el 29 y 30 de julio del corriente año. La recepción y apertura de ofertas, fue señalada para el día 20 
de agosto de 20 15; 

II) Que según el artículo 44 letra 1) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP) y Sección Jil ''Adjudicación del Contrato", Numera l 35 ·'Criterios para la 
Adj udicación", de las Bases de Licitación, el plazo para adjud icar la licitación es de 60 días calendario 
posteriores a la fecha de apertura de las ofertas, plazo que vence el 19 de octubre de 20 15; sin embargo, 
dado que se ha venido reprogramando la reunión del Consejo Directivo, no ha sido posible presentar la 
recomendación de adjud icación, efectuada por la Comisión de Eva luación de Ofertas, situación que hace 
necesario prorrogar el citado plazo en 30 días calendario adicionales, después del día 19 de octubre de l 
presente año, haciendo del conocimiento del BCIE la expresada prórroga; 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales y con base en las citadas di sposiciones legales y justificación 
expresada, 

ACUERDA: I) prorrogar el plazo para emitir la adjudicación en la Licitación Pública N° LP-15/2 105-CNR
BCIE ADQUISICIÓN DE EQUIPO fNFORMÁT1CO PARA EL CENTRO NAC IONAL DE REGISTROS, en 
30 días calendario adicionales, contados a partir del 20 de octubre de 20 15; y II) autorizar a la Dirección 
Ejecutiva, para hacer de l conocimiento del Banco Centroamericano de Integrac ión Económica (BCIE), la 
mencionada prórroga. San Sa lvador, dieciséis de octubre de dos mil quince. COMUNIQUESE.-


